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 2022/24. Mejora de los arreglos sobre la gestión mundial de la información 

geoespacial 
 

 

 El Consejo Económico y Social, 

 Recordando la resolución 66/288 de la Asamblea General, de 27 de julio de 

2012, por la que la Asamblea hizo suyo el documento final de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, titulado “El futuro que queremos”, 

en el cual los Jefes de Estado y de Gobierno reconocieron la importancia de los datos 

basados en la tecnología espacial, del seguimiento in situ y de la información 

geoespacial fidedigna para la formulación de políticas, la programación y las 

operaciones de proyectos de desarrollo sostenible,  

 Recordando también la resolución 70/1 de la Asamblea General, de 25 de 

septiembre de 2015, por la que la Asamblea aprobó el documento titulado 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ”, en el 

cual se reconoce la necesidad de adoptar nuevos enfoques de obtención e integración 

de datos a fin de mejorar la disponibilidad, la calidad, la puntualidad y el grado de 

desglose de los datos en apoyo de la implementación de la nueva agenda para e l 

desarrollo a todos los niveles, aprovechando una amplia gama de datos, incluidos los 

de observación de la Tierra e información geoespacial, garantizando al mismo tiempo 

que sean los propios países quienes se encarguen de apoyar y vigilar los progresos 

conseguidos, 

 Reconociendo que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Marco de 

Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-20301, las Modalidades de 

Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (Trayectoria de 

__________________ 

 1  Resolución 69/283 de la Asamblea General, anexo II. 

https://undocs.org/es/E/2022/L.26
https://undocs.org/es/A/RES/66/288
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/69/283
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Samoa)2 y la Nueva Agenda Urbana3 piden inequívocamente que se actúe de manera 

coordinada a nivel mundial para adoptar enfoques nuevos de obtención e integración 

de datos y utilizar información geoespacial en apoyo del desarrollo sostenible y la 

reducción del riesgo de desastres, y que se mejore la disponibilidad y la accesibilidad 

de las plataformas de datos geoespaciales,  

 Afirmando la importancia de la resolución 69/266 de la Asamblea General, de 

26 de febrero de 2015, titulada “Marco de referencia geodésico mundial para el 

desarrollo sostenible”, en la que la Asamblea pidió que se aumentara la cooperación 

internacional y multilateral en materia de geodesia, lo que incluía compartir 

abiertamente datos geoespaciales, seguir creando capacidad en los países en 

desarrollo, adoptar normas y convenciones internacionales de carácter voluntario y 

contribuir al marco de referencia mundial y a las densificaciones regionales mediante 

los mecanismos nacionales pertinentes y la cooperación regional, internacional e 

intergubernamental, 

 Recordando su resolución 2011/24, de 27 de julio de 2011, por la que estableció 

el Comité de Expertos sobre la Gestión Mundial de la Información Geoespacial, de 

conformidad con el mandato que figura en el anexo de esa resolución, a fin de servir 

de foro para la coordinación y el diálogo entre los Estados Miembros y las 

organizaciones internacionales competentes,  

 Recordando también su resolución 2016/27, de 27 de julio de 2016, titulada 

“Fortalecimiento de los acuerdos institucionales nacionales sobre gestión de la 

información geoespacial”, en la que decidió ampliar y fortalecer el mandato del 

Comité de Expertos, en su calidad de órgano pertinente en materia de información 

geoespacial integrado por expertos gubernamentales, sin que ello aumentara los 

costos, e invitó al Comité a que informara sobre todos los asuntos relativos a la 

geografía, la información geoespacial y temas conexos,  

 Recordando además que, en su resolución 2016/27, destacó la necesidad de 

fortalecer la coordinación y la coherencia de la gestión mundial de la información 

geoespacial en la creación de capacidad, el establecimiento de normas y la 

recopilación, la divulgación y el intercambio de datos, entre otras cosas, y la 

importancia de fortalecer la creación de capacidad en la esfera de la gestión de la 

información geoespacial y la integración de datos estadísticos pertinentes, 

especialmente en los países en desarrollo,  

 Recordando que, en su resolución 2016/27, reiteró que hacían falta apoyo y 

financiación sostenible, en particular para las operaciones del Comité de Expertos que 

se centraran en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a fin de fortalecer el Comité 

y asegurar la continuidad de su eficacia, y a ese respecto alentó a los Estados 

Miembros a que aportaran contribuciones voluntarias, y pidió también al Secretario 

General que procurara movilizar recursos adicionales, entre otras cosas por medio de 

fondos fiduciarios y otras fuentes, según procediera, y alentó a los Estados Miembros 

a que consideraran la posibilidad de adscribir expertos para apoyar las actividades del 

Comité, 

 Recordando también su resolución 2022/3, de 8 de junio de 2022, titulada 

“Garantizar que el trabajo en el ámbito de las estadísticas y los datos se adapte al 

ecosistema cambiante de las estadísticas y los datos”, en la que reconoció la 

importancia de integrar la información estadística y geoespacial para proporcionar 

acceso a datos de alta calidad, oportunos, fiables y apropiados, recurriendo tanto  a las 

fuentes de datos tradicionales como a las nuevas,  

__________________ 

 2  Resolución 69/15 de la Asamblea General, anexo. 

 3  Resolución 71/256 de la Asamblea General, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/69/266
https://undocs.org/es/E/RES/2016/27
https://undocs.org/es/E/RES/2016/27
https://undocs.org/es/E/RES/2016/27
https://undocs.org/es/E/RES/2022/3
https://undocs.org/es/A/RES/69/15
https://undocs.org/es/A/RES/71/256
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 Observando con aprecio la celebración del Primer Congreso Mundial de las 

Naciones Unidas sobre Información Geoespacial, que tuvo lugar en Deqing (China) 

en noviembre de 2018, y la Declaración de Moganshan, emitida al término del 

Congreso, 

 Reconociendo los continuos esfuerzos del Comité de Expertos por establecer el 

Centro Mundial de las Naciones Unidas de Conocimiento e Innovación Geoespaciales 

en Deqing (China) y el Centro de Excelencia Geodésico Mundial de las Naciones 

Unidas en el campus de las Naciones Unidas en Bonn (Alemania), cada uno de los 

cuales ofrecerá, de forma abierta, inclusiva, participativa y transparente, 

oportunidades para desarrollar y ampliar la capacidad, la competencia y la ap titud 

geoespacial mundial, y para fortalecer los arreglos sobre gestión de la información 

geoespacial a nivel nacional, especialmente en los países en desarrollo,  

 Tomando nota de la decisión 11/101 del Comité de Expertos, aprobada en su 11º 

período de sesiones4, en que se reconocieron los considerables logros y la creciente 

importancia del Comité de Expertos, cuyas múltiples líneas de trabajo habían tenido 

efectos positivos demostrables tanto en el panorama geoespacial mundial como en los 

programas nacionales de desarrollo durante los últimos 10 años, las cuales 

necesitaban recursos sostenibles para orientar y apoyar eficazmente a los Estados 

Miembros en sus esfuerzos por crear y mantener capacidades integradas de 

información geoespacial, 

 Recordando su solicitud de que se lo informara en un plazo máximo de cinco 

años sobre la aplicación de la resolución 2016/27, así como sobre los continuos 

esfuerzos del Comité de Expertos para trabajar con la Comisión de Estadística y con 

el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto y para integrar los sistemas de 

información geoespacial y estadística, y en ese contexto que se examinara la  

posibilidad de fortalecer los arreglos institucionales del Comité,  

 1. Acoge con beneplácito y toma nota del amplio informe del Comité de 

Expertos sobre la Gestión Mundial de la Información Geoespacial 5 , que trata en 

particular el examen por parte del Comité del fortalecimiento de sus arreglos 

institucionales y en general la gestión mundial de la información geoespacial;  

 2. Reconoce los logros y avances realizados por el Comité de Expertos en el 

ámbito de la gestión mundial de la información geoespacia l y su contribución al 

fortalecimiento de la capacidad de gestión de la información geoespacial y la 

utilización de esta en los países en desarrollo;  

 3. Aprecia la financiación extrapresupuestaria proporcionada por los Estados 

Miembros y los esfuerzos por movilizar más recursos, por medios como los fondos 

fiduciarios, la adscripción de expertos y otras fuentes, según corresponda, para apoyar 

las actividades del Comité de Expertos;  

 4. Reitera la importancia de que se fortalezca y amplíe la eficacia del Comité 

de Expertos, en particular para llevar a cabo aquellas de sus operaciones que se 

centran en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el Marco Integrado de 

Información Geoespacial, a fin de reforzar y mantener su eficacia y los beneficios que 

reporta a los Estados Miembros; 

 5. Reconoce que, a medida que aumentan y se amplían el papel y la 

importancia del Comité de Expertos a nivel mundial, implementar de manera 

sostenida el mandato del Comité sin disponer de financiación y apoyo adecuados, 

__________________ 

 4  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2022, suplemento núm. 26 

(E/2022/46), cap. I, secc. B. 

 5  E/2022/68, anexo. 

https://undocs.org/es/E/RES/2016/27
https://undocs.org/es/E/2022/46
https://undocs.org/es/E/2022/68
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previsibles y sostenibles limita el potencial del valor total de la labor normativa y 

ejecutiva del Comité; 

 6. Decide mejorar los arreglos institucionales del Comité de Expertos como 

órgano subsidiario del Consejo Económico y Social responsable de todos los a suntos 

relativos a la información geoespacial, la geografía, la administración del territorio y 

temas conexos, de conformidad con el mandato que figura en el anexo de la presente 

resolución; 

 7. Decide también fortalecer la labor del Comité de Expertos y solicita al 

Secretario General que en su próxima propuesta presupuestaria indique opciones para 

hacerlo con los recursos disponibles, incluida la creación de una secretaría del Comité 

dedicada a su labor normativa y ejecutiva sobre gestión mundial  de la información 

geoespacial;  

 8. Confirma la inclusión del período de sesiones anual del Comité de 

Expertos en el calendario ordinario de conferencias y reuniones de las Naciones 

Unidas, en el marco del Consejo Económico y Social, incluida la disposición de 

servicios específicos de gestión de conferencias, interpretación y pleno apoyo para el 

período de sesiones anual del Comité con los recursos disponibles. 

 

34a sesión plenaria 

22 de julio de 2022 

 

 

  Anexo 

  Mandato del Comité de Expertos sobre la Gestión Mundial de la Información 

Geoespacial6 
 

  Objetivos y funciones 
 

1. Con miras a posicionar la información geoespacial de manera que se puedan 

abordar con eficacia los desafíos mundiales y, específicamente, apoyar la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, los objetivos y las funciones del Comité de 

Expertos sobre la Gestión Mundial de la Información Geoespacial (el Comité) serán 

los siguientes: 

 a) Actuando en el marco de las políticas convenidas y los arreglos 

institucionales, y en su calidad de comunidad de práctica interconectada a nivel 

mundial, ejercer el liderazgo necesario para garantizar la coordinación, el 

mantenimiento y la accesibilidad de la información y los recursos geoespaciales y que 

los Estados Miembros y la sociedad puedan utilizarlos para encontrar soluciones 

sostenibles en favor del desarrollo social, económico y ambiental;  

 b) Proporcionar un foro para la coordinación y el diálogo con los Estados 

Miembros, los comités regionales y las redes temáticas del Comité de Expertos y las 

organizaciones internacionales pertinentes, así como entre ellos, sobre cómo mejorar 

la cooperación en el ámbito de la gestión mundial de la información geoespacial, y 

tomar decisiones conjuntas y establecer orientaciones sobre la producción y el uso de 

información geoespacial dentro de los marcos de políticas nacionales, regionales y 

mundiales; 

 c) Proponer planes de trabajo y directrices con miras a promover marcos, 

principios, políticas, métodos, mecanismos y normas comunes para la  

interoperabilidad y la intercambiabilidad de los datos y los servicios geoespaciales;  

__________________ 

 6  Actualización del mandato aprobado por el Consejo Económico y Social en  su resolución 

2011/24. 
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 d) Proporcionar una plataforma para elaborar estrategias eficaces sobre la 

creación y el refuerzo de la capacidad nacional relativa a la información geoespacial, 

especialmente en los países en desarrollo, y a este respecto ayudar a los países 

interesados a desarrollar todo el potencial de la información geoespacial y la 

tecnología y los servicios instrumentales subyacentes;  

 e) Mejorar la disponibilidad, la calidad, la puntualidad y el grado de desglose 

de los datos geoespaciales y los procesos de información para apoyar la 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y otros marcos 

mundiales de desarrollo pertinentes, consensuados y sostenibles a todos los niveles; 

 f) Recopilar y difundir las mejores prácticas y experiencias de los órganos 

nacionales, regionales e internacionales en materia de información geoespacial, 

relacionadas, entre otras cosas, con la gestión de la información geoespacial, 

instrumentos jurídicos, modelos de gestión y normas técnicas, contribuyendo así al 

establecimiento de marcos e infraestructuras de datos geoespaciales y estadísticos 

nacionales y dando al mismo tiempo flexibilidad para llevar a cabo actividades 

geoespaciales acordes con las prioridades nacionales; 

 g) Asegurar la colaboración interdisciplinaria con otras comunidades 

nacionales e internacionales, como la comunidad estadística, a la hora de medir y 

describir la sociedad, la economía y el medio ambiente;  

 h) Informar al Consejo Económico y Social sobre los asuntos concernientes 

a su mandato; 

2. Al desempeñar sus funciones, el Comité debe utilizar y aprovechar la labor de 

otros foros y mecanismos en los ámbitos de la gestión de la información geoespacial, 

el desarrollo estadístico y la innovación. 

 

  Composición y mandato 
 

3. El Comité constará de expertos de todos los Estados Miembros. Podrán 

participar en sus reuniones, en calidad de observadores, expertos en representación 

de observadores de la Asamblea General, organizaciones internacionales, el mundo 

académico y la industria. Al nombrar a sus representantes nacionales, los Estados 

Miembros procurarán designar a expertos con conocimientos específicos sobre 

gestión de la información geoespacial y sus numerosos ámbitos interrelacionados7. 

4. El Comité elegirá entre sus miembros a hasta tres copresidencias y una relatoría 

en cada período de sesiones, respetando el equilibrio y la representación geográficos.  

5. El Comité podrá establecer, en caso necesario, subcomités o grupos de alto nivel 

de expertos o de trabajo, de carácter oficioso, para que examinen cuestiones concretas 

relacionadas con su programa de trabajo.  

 

  Procedimiento de presentación de informes 
 

6. El Comité presentará informes al Consejo Económico y Social. 

 

  Frecuencia de las reuniones 
 

7. Por regla general, el Comité se reunirá una vez por año durante tres días y podrá 

celebrar, en circunstancias excepcionales y cuando corresponda, reuniones 

adicionales. 

 

__________________ 

 7  Ciencias geoespaciales, geomática, agrimensura, geografía, administración del territorio, 

geodesia, cartografía y elaboración de mapas, teleobservación, hidrografía y oceanografía, 

sistemas de información terrestre/marítima y geográfica, y ciencias ambientales. 
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  Secretaría 
 

8. El Comité recibirá el apoyo de la División de Estadística del Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales y la Sección de Información Geoespacial de la 

Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones.  

Documentación para reuniones 

9. La documentación para reuniones incluirá el programa, el informe del período 

de sesiones del Comité, informes de los comités regionales y las redes temáticas del 

Comité, informes y notas técnicas preparados por subcomités o grupos de alto nivel  

de expertos o de trabajo, notas de la Secretaría y documentación pertinente de otro 

tipo preparada por expertos o grupos de expertos externos.  

 


